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Señor 

ENRIQUE NARCISO MERQUIADES AVILES ARCINIEGAS 

Ciudád.- 

De mis consideraciones: | y Y bo Ca - ( y 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
KALREA S.A, KALREASA, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 
usted como PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO años. 

En ejercicio de su cargo Usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual e indistinta. 

N 

La compañía KALREA S.A. KALREASA, se constituyo el 15 de Noviembre del 2013, mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Décimo Séptimo de este Cantón, Abogado Nelson 
Gustavo Cañarte, e inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, el 27 de Diciembre del 2013,     

   

   

  

Atentamente, 

GERENTE GENERAL 

RAZON: ENRIQUE NARCISO MERQUIADES AVILES ARCINIEGAS, de nacionalidad 
ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 070146740-9, declaro que acepto el cargo de 
PRESIDENTE de la compañía KALREA S.A. KALREASA, y que me he posesionado en la 
mismia fecha de su otorgamiento.- Guayaquil, 21 de Enero del 2014. 
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    sente Nombramiento de Presidente, de la Compañía KALREA S.A. 
¿LREASA, a favor de ENRIQUE NARCISO MERQUIADES 

A pILES ARCINIEGAS, de fojas 5.032 a 5.034, Registro de 

  

      

    
   

HMAUNINA pa ; 
opa ol 

> IUOQUN AR , 
Ml pun 11 ALMIIAO % 

UR N ha y OI MIRNA - REGISTRADORA MERCANTIL 
N DEL CANTON GUAYAQUIL - 

vil, 05 de febrero de 2014 ! 

, y a 
y ! so : z 

a f 

DO POR: d A / 
; 4 

j , ) . Y : 

ebponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de lgs astol! registrados, es de exclusiva responsabilidad de lao el * 
nte cuando esta o este provee toda la información, al ténor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema ' 
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